
OF. ORD. CNE N° 400/2020 

ANT.: Carta Fenacopel Nº 253/2020 

ANT.2.: Carta Empresas Eléctricas A.G. EEAG-
DER-025-2020 

ANT.3.: Oficio Ordinario CNE N° 391/2020 

MAT.: Prórroga plazo de consultas y 
observaciones a modificiación de Resolución 
Exenta Nº 164/ 2012 de la Comisión Nacional de 
Energía. 

SANTIAGO, 03 de junio de 2020 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

DE: JOSÉ VENEGAS MALUENDA  
SECRETARIO EJECUTIVO  
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Comisión Nacional de Energía (“Comisión”) ha decidido ampliar el plazo 
para realizar consultas y observaciones a la modificación de la Resolución Exenta Nº 164 de la 
Comisión, de 25 de febrero de 2010, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
Resolución Exenta Nº 386 de 2007 de la Comisión, que establece normas para la adecuada 
aplicación del artículo 148º de la Ley, conforme a la solicitud original realizada mediante Oficio 
Ordinario CNE N° 392 de 01 de junio de 2020.   

Los motivos que fundan la ampliación de plazo referida obedecen la alta complejidad de la materia 
sometida a consultas y observaciones.  

De acuerdo con lo anterior, el plazo para realizar consultas y observaciones a la modificación de 
resolución referida se prorroga hasta el 12 de junio de 2020. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 SECRETARIO EJECUTIVO  
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

DPR/MOC/GMR 

DISTRIBUCIÓN: 

• Concesionarias de servicio público de distribución
• Asociación de Empresas Eléctricas A.G.
• Federación Nacional de Cooperativas Eléctricas
• ACERA A.G.
• Generadoras de Chile A.G.
• GPM A.G.
• Asociación Chilena de Energía Solar A.G.
• Ministerio de Energía
• Departamento Regulación Económica CNE
• Departamento Jurídico CNE
• Departamento Eléctrico CNE
• Oficina de Partes CNE
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